
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

Primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal – RCE  

Demandante: Camila Fernanda Álvarez Urrego y Otro 

Demandado: Eddy Santiago Monsalve Salazar 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00118 00 

Asunto: Tiene en cuenta notificación  

 
A folio que antecede obra constancia de la notificación personal del auto admisorio 

de la demanda al curador ad litem designado para representar a la parte 

demandada, enviada por correo electrónico el 22 de febrero de 2022, y surtida al 

finalizar el día 25 del mismo mes y año. Por tanto, se tiene notificado en debida 

forma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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